
   REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
Medellín,  diecisiete (17) de octubre de dos mil catorce (2014) 

  
REFERENCIA: EXPEDIENTE No. 05001-33-33-010-2012 –00349-00 

PROCESO: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: SANDRA PATRICIA PANIAGUA Y OTROS. 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE MEDELLÍN 

 
ASUNTO: ORDENA OFICIAR. 

 

Revisado el sistema de gestión, se observa que en el Juzgado Primero 

Administrativo de Descongestión, a quien le correspondió conocer del proceso 

radicado 05001-33-31-011-2011-253, dicto sentencia en primera instancia, el 

cual fue apelado y remitido al Tribunal Administrativo de Antioquia. 

 

En consecuencia se ordena oficiar al Juzgado Primero Administrativo de 

Descongestión con el fin de que allegue copia del fallo por ellos proferido en 

primera instancia. 

 

Además se enviará oficio al Tribunal Administrativo de Antioquia, con el fin de 

que certifique el estado del proceso en segunda instancia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

DIEGO ALBERTO VÉLEZ GIRALDO 
JUEZ 

 
 

 
 

 
 

 

 
C.M   

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO ORAL 
DE MEDELLÍN 

El auto anterior se notifica en estados 
de fecha   21 de octubre de 2014               . 

Secretaria Judicial: 
 

 
CATALINA MENESES TEJADA 


